
 

Córdoba a 09 de febrero de 2023  
Convocatoria Comité de Empresa  

Delegados/as de Comité de Empresa PAS Laboral  
Delegados/as Sindicales  

 

Estimados/as compañeros/as:  

Por la presente os convoco a la sesión ordinaria del Comité de Empresa que 

tendrá lugar el martes día 14 de febrero de 2023, en la Sala de Juntas de la 

ETSIAM (2ª planta Paraninfo) a las 08:45 horas en primera convocatoria y a 

las 09:00 horas en segunda convocatoria, con el siguiente Orden del Día:  

 

PUNTO 1º. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión 

Ordinaria de 15 de diciembre, continuada 19 de diciembre y 

Extraordinarias de 12 de diciembre y 26 de enero de 2022.  

PUNTO 2º. Informe del Presidente. 

PUNTO 3º. Informe del representante del CE en Comisión de 

Formación del PAS. 

PUNTO 4º. Designación representantes de Comité de Empresa en 

Comisión negociadora III Plan de Igualdad. 

PUNTO 5º. Revisión del Reglamento de provisión de puestos de 

trabajo del PAS Laboral. 

PUNTO 6º. Propuesta de Gerencia sobre convocatoria de concurso 

de traslados de Téc. Esp. Conserjería. 

PUNTO 7º. Propuesta de Gerencia sobre convocatoria de Encargado 

de Equipo de Conserjería por el sistema de promoción interna. 

PUNTO 8º. Propuesta de Gerencia sobre constitución de listado de 

llamamiento en el área de Cultura Científica. 

PUNTO 9º. Propuesta de Gerencia sobre constitución de listado de 

llamamiento en UCOdigital (Medios Audiovisuales). 

PUNTO 10º. Propuesta de Gerencia sobre Reglamento jornada de 

trabajo, horario, vacaciones, permisos y licencias PAS.   



 PUNTO 11º. Acuerdo en su caso de petición de realización de 

concurso de traslados en servicio de conserjería antes de la 

finalización del proceso de 24 plazas que de paso ayude a identificar 

las tres plazas que serían objeto de concurso de méritos.  

PUNTO 12º.  Negociar con la universidad la realización de cursos de 

actualización para el personal interino de los Servicios de 

Conserjería, Laboratorio y Biblioteca.  

PUNTO 13º. Seguimiento de procesos de convocatorias públicas y 

promociones internas. 

PUNTO 14º. Situación y medidas a tomar por el Comité respecto a 

acuerdos de este órgano no ejecutados. 

PUNTO 15º. Fijar criterios ordenación bolsas de conserjería y 

laboratorios para procesos ordinarios y los próximos procesos de 

estabilización, y de biblioteca para el proceso de estabilización. 

PUNTO 16º. Escrito a Comité de Empresa de integrantes Bolsa 

Trabajo Bibliotecas. 

PUNTO 17º. Bolsas de empleo y listas llamamiento complementarias 

del PAS Laboral. 

PUNTO 18º. Formación del PAS Laboral. 

PUNTO 19º. Seguimiento de convocatorias pendientes  (OPES y 

Promociones internas) 

PUNTO 20º.  Documentación de entrada/salida y/o pendiente de 

tratar.  

PUNTO 21º. Ruegos y Preguntas. 

   

 
 
 

José Salmerón Muñoz 

Presidente Comité Empresa PAS 


